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SALA CONSTITUCIONAL 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que por 
resolución de las catorce horas cuarenta y cinco minutos del veintiuno de agosto del dos mil nueve, 
se dio curso a la acción de inconstitucionalidad número 09-010624-0007-CO interpuesta por Lucía 
Luján Gallegos, para que se declaren inconstitucionales los artículos 27 inciso d) y 52 del 
Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social, por estimarlos 
contrarios a los artículos 33 y 51 de la Constitución Política. Las normas se impugnan por cuanto 
sólo contemplan, dentro de sus supuestos de hecho, el reconocimiento de los gastos de funeral a 
favor del asegurado directo, su cónyuge o su compañero o compañera, con lo cual, dejan de lado a 
otras partes que también merecen este beneficio. Explica que, en su caso particular, el 28 de octubre 
de 2008 presentó un reclamo administrativo ante la Caja Costarricense del Seguro Social, a fin de 
solicitar la ayuda para el pago del funeral de su hija, una menor de nombre María Fernanda Dobles 
Luján, quien falleció el 19 de octubre de 2008 en el Hospital Nacional de Niños a consecuencia de un 
shock mixto, una perforación gástrica y una isquemia intestinal. No obstante lo expuesto, aduce que 
por medio del oficio Nº ARSS-323-08 del primero de diciembre de 2008, el Jefe del Área de 
Regulación del Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social denegó su petición, bajo 
el alegato que a tenor de las prescripciones de los ordinales 27 y 52 del Reglamento del Seguro de 
Salud, las ayudas económicas para gastos de funeral sólo procedían en caso de fallecimiento del 
asegurado directo, su cónyuge o, su compañero o compañera. Bajo ese entendido, estima que con 
esta regulación se violentan los derechos fundamentales estatuidos en los numerales 33 y 51 de la 
Constitución Política, así como el artículo 26 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 
Argumenta que la norma 51 establece a la familia como fundamento de la sociedad, por lo que ese 
núcleo tiene derecho a una protección especial de parte del Estado, defensa que se fortalece en el 
caso particular de las madres y los niños. Arguye que al omitir la tutela de esa ayuda económica a 
favor de los menores de edad y de las madres solteras, se viola esta prerrogativa, con lo que se 
causa una discriminación hacia estos sectores de la población. En consecuencia, cuestiona que la 
norma excluye de su aplicación a los hijos menores de edad de los asegurados directos, y ni siquiera 
establece como requisito para los otros supuestos, la dependencia económica. Así se informa para 



que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta 
los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se 
advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto 
en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la 
acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos 
tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben 
aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los 
quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren 
como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la 
norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. 

San José, 27 de agosto del 2009. 

 Gerardo Madriz Piedra 

(77793). Secretario 

 
 


